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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE JULIO DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintiuno de julio de dos mil seis.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Santiago de la Iglesia López, para reparación de fachada y cubierta de edificio residencial, sito en C/ Mosén Diego de Valera nº 14.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Propietarios de la C/ Alonso de Ojeda, nº 8, para rehabilitación de edificio comunitario, en C/ Alonso de Ojeda nº 8.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª Raquel Mar Racionero Pescador, para refuerzo de estructura de edificio, en C/ Alonso de Ojeda, nº 28.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Pedro Luis Luján Lorente, para reforma de vivienda, en C/ Alfonso VIII, nº 99-2º.
E).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Josefina Sáiz Olivares, para rehabilitación de vivienda unifamiliar, en C/ Larga, nº 7 del Barrio de “El Castillo”.
2º.- PATRIMONIO.

A).- 1º.- Ceder a la Universidad de Castilla-La Mancha el uso de la parcela dicha por 25 años para que construya la instalación deportiva también dicha.

2º.- Facultar al Sr. Alcalde para que firme el documento de cesión pertinente.


3º.- Facultarle también para la firma de un convenio con la Universidad que regule la gestión y el uso de la instalación.
3º.- ASESORÍA JURÍDICA.

A).- Realizar las obras de adaptación del Consultorio Local de Tondos amparadas en el Convenio de Colaboración suscrito con la Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha de fecha 26 de junio de 2006, por un importe total de 38.746,24 € mediante la modalidad de contratación (Contrato Menor) que tramitará la Empresa Pública de Servicios del Ayuntamiento de Cuenca (EMPUSER).

4º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de las obras de “Urbanización de escaleras en la Calle Hospitalillo del Barrio de San Antón en Cuenca”, redactado por la Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo Dª Silvia García Castillejo con un presupuesto de ejecución por contrata de 217.937,15 €.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entenderá aprobado definitivamente el proyecto sin necesidad de nuevo acuerdo.

B).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de las obras de “Urbanización de la Calle Belén “C” y “D” del Barrio de San Antón en Cuenca”, redactado por la Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Dª Silvia García Castillejo, con un presupuesto de ejecución por contrata de 326.451,78 €.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

5º.- TRÁFICO.

A).- a) Aprobar la siguiente nueva tarifa, sin perjuicio de un posible redondeo para facilitar el cambio de moneda:

· 
Billete ordinario...................................................................................0,69 euros
· Billete combinado................................................................................1,06 euros
· Billete de ida y vuelta...........................................................................1,06 euros
·     Billete especial A (festivo, nocturno, Cementerio, Centro 
                  Penitenciario, Playa)................................................................0,85 euros
· Billete especial B (Pinar de Jábaga, Camping Municipal, Nohales)....1,11 euros
· Billete especial C (Plaza Mayor-Barrio del Castillo)...........................0,18 euros
· Bono-bus (10 viajes)............................................................................5,30 euros
b) Exponer este acuerdo y el resto del expediente a información pública durante quince días.

c) Remitir después el expediente a la Comisión Regional de Precios para su aprobación.

B).- Aprobar la siguiente nueva tarifa de los aparcamientos públicos de la Ciudad:

· Aparcamiento de Mangana:

· Hora o fracción:                         1,05 €

· Abono residentes 24 horas:      60,70 €

· Aparcamiento de Plaza de España:

· Hora o fracción:                         1,05 €

· Aparcamiento del Parque del Huécar:

· Conservación y mantenimiento: 20,60 €

· Aparcamiento de la calle Caballeros:

· Conservación y mantenimiento:   9,75 €

· Aparcamiento de San Antón:

· Conservación y mantenimiento:   9,75 €
· Aparcamiento de Santo Domingo:

· Conservación y mantenimiento:   9,75 €

· Aparcamiento del Auditorio: 

· Hora o fracción:                         1,05 €
6º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Conceder la bonificación del I.C.I.O. a la empresa “Hierros Sopena, S.L.” para la construcción de una nave industrial en la parcela nº 30 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, de Cuenca, en aplicación del Convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.
B).- Conceder la bonificación del I.C.I.O. a la empresa “Aliaguilla Inmobiliaria, S.L.” para la construcción de una nave industrial en la parcelas nºs 162, 163 y 164 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, de Cuenca, en aplicación del Convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Concejal Secretario, certifico.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
     
         EL CONCEJAL SECRETARIO ACCTAL,
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